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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 22 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Salud, 
Igualdad y Políticas Sociales en Granada, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía 
regulada por el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en Avenida del Sur, núm. 13, 18071 Granada, donde podrán comparecer en 
el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de Concesión de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía 
regulada por el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, de los expedientes relacionados 
seguidamente.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
PINOS PUENTE 00248/18 MANUEL SANCHEZ LOPEZ

GRANADA 00781/18 RUTH TOMAS GUALDA
FUENTE VAQUEROS 00918/18 MIGUEL ANGEL TORRES LOPEZ

Resoluciones Denegatorias de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía 
regulada por el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, de los expedientes relacionados 
seguidamente:

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 00691/18 JUAN VICENTE DEL MORAL QUEVEDO
GRANADA 01280/18 JUAN JOSE LOPEZ MARTIN
LA ZUBIA 01451/18 NORELIA VALENCIA MEDINA
GRANADA 01844/18 IXIA CAMARA CANTAL

CHAUCHINA 02019/18 ENCARNACION FERNANDEZ FERNANDEZX
GRANADA 02068/18 RACHIDA EJNAYEH
GRANADA 02139/18 RAQUEL BARGAS ROBLEDO
GRANADA 02162/18 VERONICA SOLA FERNANDEZ

MOTRIL 02304/18 MANUEL MEDINA SABIO
GRANADA 02675/18 NOUR EL HOUUDA AHMED SIDI

Requerimientos de Subsanación y Mejora de la Solicitud de los expedientes 
relacionados, de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En estos casos 
se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría 00
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por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 00881/18 GUADALUPE GARCIA MORALES
GUADIX 01218/18 ANA ROMERO GARCIA

GRANADA 01441/18 YAMNA ZEKHNINI EP BOUGRINE
GRANADA 01674/18 GLORIA NAVARRO GARCIA
GRANADA 01707/1/ NIOBA THIAM EP THIAM
GRANADA 01833/18 MANUEL MINGORANCE MORENO
GRANADA 02179/18 LATIFA EL KAROUI
GRANADA 02212/18 EL MOSTAFA LATIFI
GRANADA 02322/18 JUSTO HEREDIA HEREDIA
GRANADA 02328/18 GIOVANA SANTIAGO HEREDIA

MOTRIL 02470/18 ALINA PALADE
MOTRIL 02497/18 YOLANDA SANCHEZ JIMENEZ
MOTRIL 02504/18 ANA MARIA MARTIN FERNANDEZ

GRANADA 02552/18 MOHAMED SADATI SAID
GRANADA 02758/18 CARMEN CORAIMA HEREDIA SANTIAGO
GRANADA 02778/18 ZOUBEIR ROUCHAMRA
ATARFE 02856/18 JORGE GIL MARTINEZ

GRANADA 03166/18 ROSA TORRICO BORREGO

Resoluciones de inadmisión.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 02776/18 EL MOSTAFA LATIFI

PADUL 06879/18 JUAN PINEDO LOPEZ
GRANADA 07131/18 JOSE MARIA TARREGA PANIAGUA
GRANADA 07161/18 JOSE MANUEL MARTINEZ ZAYAS
GRANADA 09381/1/ SANDRA GORRETA UTRERA
GRANADA 10986/18 FRANCISCO JAVIER GARCIA AGUILERA
GRANADA 11731/18 ANTONIO GIL LIGERO
GRANADA 12450/18 MONICA DIAZ GARCIA
SANTA FE 13292/18 ANA ISABEL FERNANDEZ TIRADO
SANTA FE 13326/18 TATIANA SHEREZAGE SALINAS CHAGAS

SALOBREÑA 13568/18 JUAN FRANCISCO CORTES GOMEZ
SANTA FE 13772/18 JOSE ANTONIO SERNA CORTES

FUENTE VAQUEROS 13821/18 MANUELA CARMONA FERNANDEZ
GRANADA 14654/18 JOSE ANTONIO MARTIN CARMONA

Audiencia al interesado en virtud del art. 82 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 00767/18 INMACULADA HERRERA HIDALGO

MORALEDA DE ZAFAYONA 02232/18 FRANCISCO JOSE LOPEZ TERRON

Granada, 22 de mayo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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